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COMPROMETIDO CON VENEZUELA
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA
ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA
ALCALDÍA DEL MUNICIPIO BARUTA

DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN URBANA Y CATASTRO

En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 56, numerales 1 y 2 literal “A” de la Ley Orgánica 
del Poder Púbico Municipal, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 76 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos; en concordancia con lo establecido en los artículos 19 numerales 1 y 5, y el 
artículo 80 de la Ordenanza General de Procedimientos Administrativos de Municipio Baruta; por este medio se 
notifica a los ciudadanos Nancy Josefina Dávila Rosales. titular de la cédula de identidad V-5.517.498; Cesar 
Rafael Torres Herrera, titular de la cédula de identidad V-7.425.102 y a la sucesión de la fallecida Fermina 
Ramírez, titular de la cédula de identidad V-2.153.101, de la presente Resolución; de la cual se entenderá que 
han sido notificados quince (15) días después de la presente publicación, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 76 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos:

RESOLUCIÓN 003
En ejercicio de las atribuciones conferidas por los artículos 56, numerales 1 y 2 literal “A” de la Ley Orgánica del 
Poder Púbico Municipal, y en atención a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia con lo establecido en los artículos 19 numerales 1, 5 y 80 de la Ordenanza 
General de Procedimientos Administrativos de Municipio Baruta, así como el artículo 7 numerales 1 y 5 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública.

CONSIDERANDO
Que de acuerdo a lo consagrado en el artículo 141 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, la Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y tendrá como objetivo 
de su organización y su funcionamiento velar y hacer cumplir el ejercicio efectivo de los derechos y garantías 
consagrados en el ordenamiento jurídico a favor de los ciudadanos, así como también la atención de estos 
conforme a la previsto en los artículos 3 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública.

CONSIDERANDO
Que la Ordenanza General de Procedimientos Administrativos en su artículo señala que se concibe la relación 
Jurídico administrativa como “ (...) todo vínculo entre los órganos y entes de la administración municipal y los 
particulares, en la que la obligación de una de las partes corresponde a un derecho o una potestad de otra 
parte (...)”

CONSIDERANDO
Que esta Dirección de Planificación Urbana y Catastro, luego de una exhaustiva revisión de Io consignado por 
el contribuyente identificado como INVERSONES MALIKA “E”, C.A, inscrita en la Registro Mercantil Quinto 
del Estado Miranda, en fecha 14 de abril de 2004, bajo el N° 64, TOMO 894-A, siendo su última modificación 
la inscrita bajo el mismo Registro en fecha 12  de mayo de 2017, bajo el N°9, TOM0 168-A. e inscrita bajo 
en número de información fiscal (RIF) J-31134314-8, quienes en fecha 27 de Septiembre del año 2021, 
presunto propietario de un (1) lote de terreno, con un área acusada de DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
metros cuadrados (2.280) identificado con e! número 3, ubicado en Santa Fe Sur, Municipio Baruta, Estado 
Miranda, según documento de propiedad registrado por ante la Oficina de Registro Público del Primer Circuito 
del Municipio Baruta y Estado Miranda. bajo e! N° 33, TOMO 7, Protocolo Primero, de fecha 27 de abril de 2004 
y con cédula catastral N° 1531-10A-1150-127001, número cívico 3, indujeron ante esta Oficina de Planificación 
Urbana y Catastro en  fecha 27 de septiembre de 2021, bajo el N° de recepción 456 un escrito de denuncia la 
cual pone en conocimiento a esta Administración Pública de actos ejecutados de forma fraudulenta constituidos 
de vicios lo que originó la emisión de cédulas catastrales a personas sin la cualidad ni la capacidad jurídica de 
propietario.

CONSIDERANDO
La inspección judicial solicitada por Inversiones Malika E. C.A y realizada en fecha diez (10) de junio de dos mil 
veintiuno (2021) por el Tribunal Segundo de Municipio Ordinario y Ejecutor de Medidas de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, el cual se trasladó y constituyó en la Oficina de Registro Público 
del Primer Circuito del Municipio Baruta del Estado Miranda, a los fines de practicar la mencionada inspección, 
la cual en su PUNTO PRIMERO se refiere al presunto forjamiento del documento de compra-venta de un (1) 
inmueble, identificado como Lote 3, situado en la Avenida principal de la Urbanización Santa Fe Sur. Municipio 
Baruta, Estado Miranda, donde Tulio Belandia, titular de la cédula de identidad N° V-64.392 propietario del bien 
le vende a Fermina Ramírez (Ɨ), titular de la cédula de identidad V-2.153.101. En el PUNTO SEGUNDO se deja 
constancia que según el Libro de Otorgamientos el documento N° 30, del TOMO 5, Protocolo Primero se refiere 
a un documento de hipoteca de un inmueble ubicado en el Municipio Baruta y no a una compra-venta. Por otra 
parte en el PUNTO SEXTO de la inspección se deja constancia que existe una matrícula N° 241.13.16.1.14237, 
donde la ciudadana Nancy Josefina Dávila Rosales, titular de lo cédula de identidad V-5.517.498 vende a Cesar 
Rafael Torres Herrera, titular de la cédula de identidad V-7.425.102 el referido inmueble dejándose constancia 
que la ciudadana Nancy Josefina Dávila era presunta propietaria del bien según documento N°30 TOMO 5, 
del Segundo Trimestre del año 1982.Sin embargo, en esta aparente venta no se cumplieron los requisitos 
necesarios según la ley vigente a los fines de perfeccionar la misma; en el PUNTO OCTAVO se deja constancia 
que el asiento N°30 TOMO 5, del Segundo Trimestre del año 1982 relacionado al inmueble en cuestión se 
refiere a la presunta compra-venta que Tulio Belandia le hiciera a Fermina Ramírez y que en el Libro de 
Otorgantes este número de documento pertenece a una hipoteca.

CONSIDERANDO
Que lo anterior demuestra actos ejecutados de forma fraudulenta y en consecuencia de acuerdo al artículo 
19 de la Ley de Procedimientos Administrativos vigente, numeral 3º, hace absolutamente nulos las cédulas 
catastrales correspondiente al lote de terreno identificado con el número 3. ubicado en Santa Fe Sur emitidas 
en favor de ciudadanos Fermina Ramírez, titular de la cédula de identidad V-2.153.101, Nancy Josefina Dávila 
Rosales, titular de la cédula de identidad V-5.517.498; y Cesar Rafael Torres Herrera, titular de la cédula de 
identidad V-7.425.102.

CONSIDERANDO
Que la inspección judicial es una prueba directa y personal practicada por el juez a los fines de probar un hecho, 
razón por la cual se le considera la prueba por excelencia, prevista en el ordenamiento jurídico en el artículo 472 
del Código de Procedimiento Civil.

CONSIDERANDO
Que se consigna la Certificación de Gravamen emitida por el Ministerio de Interior y Justicia, Registro 
Inmobiliario del Primer Circuito del Municipio Baruta, del Estado Miranda, de fecha 10 de junio de 2.004, según 
oficio N° 050-A-04, en la cual se deja constancia que la ciudadana María Amira Lahoud de Belandia y otros 
herederos del ciudadano Tulio Belandia Delgado, antes identificado, venden a Técnico 2080, C.A., el inmueble 
identificado como Lote 3, ubicado en Santa Fe Sur, según documento registrado por ante la Oficina de Registro 
Público del Primer Circuito del Municipio Baruta del Estado Miranda, en fecha 30 de mayo de 1996, bajo el 
N°11, TOMO 27.

CONSIDERANDO
Que el contribuyente Inversiones Malika E, C.A antes identificada compra el bien inmueble en cuestión a 
Técnico 2080 sociedad mercantil inscrita ante el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del 
Distrito Federal y el Estado Miranda, en fecha 2 de junio de 1994, bajo el N° 9. TOMO 86-A Sgdo, a través del 
documento compra-venta registrado por ante la Oficina de Registro Público Primer Circuito del Municipio Baruta 
y el Estado Miranda, en fecha 27 de abril de 2004, bajo el N° 33. TOMO 07, PROTOCOLO Primero.

CONSIDERANDO
Lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Geografía, Cartografía y Catastro Nacional según la cual... “La 
solicitud de revocatoria de una inscripción catastral solo será admitida y acordada por la oficina municipal! de 
catastro donde conste la Inscripción. Dicha solicitud deberá estar acompañada del título preferente”...

CONSIDERANDO
Que esta Dirección garantiza el principio de legalidad o primacía de la ley, el cual es fundamento del Derecho 
público conforme al cual todo ejercicio del poder público debe estar sometido a la voluntad de la ley de su 
jurisdicción y no a la voluntad de las personas.

RESUELVE
PRIMERO: ORDENA Mantener la inscripción catastral N° 1531-10A-1150-127001, número cívico 3, 
correspondiente al inmueble identificado como Lote 3, ubicado en Santa Fe Sur, con un área acusada de DOS 
MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados (2.280).
SEGUNDO: ORDENA: Eliminar la tradición legal de la cédula catastral N° 1531-10A-1150-127001 
correspondiente al inmueble identificado como lote 3, ubicado en Santa Fe Sur, Municipio Baruta, Estado 
Miranda, a los ciudadanos Fermina Ramírez, titular de la cédula de identidad V-2.153.101, Nancy Josefina 
Dávila Rosales, titular de la cédula de identidad V- 5.517.498; y Cesar Rafael Torres Herrera, titular de la 
cédula de identidad V-7.425.102, ya que de acuerdo a lo consignado y revisado no ostentan capacidad ni 
cualidad jurídica de propietarios, consecuencia de lo anterior las cédulas catastrales emitidas en favor de estos 
ciudadanos son nulas de nulidad absoluta.
TERCERO: ORDENA: Actualizar la tradición legal según Certificación de Gravamen emitida por  el Ministerio 
de Interior y Justicia, Registro Inmobiliario del Primer Circuito del Municipio Baruta del Estado Miranda, de 
fecha 10 de junio de 2.004, según oficio N° 050-A-04 teniendo como propietario anterior del bien inmueble 
antes identificado a TECNICA 2080, C.A, sociedad mercantil inscrita ante el Registro Mercantil Segundo de 
lo Circunscripción Judicial del Distrito Federal y el Estado Miranda, en fecha 2 de junio de 1994, bajo el N° 9, 
TOMO 86-A Sgdo, según documento de propiedad de fecha 30 de mayo de 1996, bajo el N° 11 , TOMO 27: y 
propietario actual a INVERSIONES MALIKA E, C.A, inscrita en la Oficina Registro Mercantil Quinto del Estado 
Miranda, en fecha 14 de abril de 2004, bajo el N° 64, TOMO 894-A, siendo su última modificación la inscrita 
bajo el mismo Registro en fecha 12 de mayo de 2017, bajo el N°9, TOMO 168-A, e inscrita bajo el número 168-
A. e inscrita bajo el número de información fiscal (RIF) J-31134314-8,propietaria  del bien, según documento 
compra-venta registrado por ante la Oficina de Registro Público Primer Circuito del Municipio Baruta y el Estado 
Miranda, en fecha 27 de abril de 2004, bajo el N° 33,TOMO 07, PROTOCOLO Primero.
CUARTO: ORDENA: Emitir la célula catastral N°1531-10A-1150-127001, número cívico 3, correspondiente 
al inmueble identificado como Lote 3, ubicado en Santa Fe Sur, Municipio Baruta, Estado Miranda a 
INVERSIONES MALIKA E, C.A, inscrita en la Oficina Registro Mercantil Quinto del Estado Miranda, en fecha 
14 de abril de 2004, bajo el N° 64, TOMO 894-A, siendo su última modificación la inscrita bajo el mismo Registro 
en fecha 12 de mayo de 2017. Bajo el N°9, TOMO 168-A, e inscrita bajo el número de información fiscal (RIF) 
J-31134314-8, propietaria del bien, según documento compra-venta registrado por ante la Oficina de Registro 
Público Primer Circuito del Municipio Baruta y el Estado Miranda, en fecha 27 de abril de 2004, bajo el N° 33, 
TOMO 07, PROTOCOLO Primero. 
QUINTO: NOTIFICAR a INVERSIONES MALIKA E, C.A, inscrita en la Oficina Registro Mercantil Quinto del 
Estado Miranda. en fecha 14 de abril de 2004, bajo el N° 64, TOMO 894-A, siendo su última modificación la 
inscrita bajo el mismo Registro en fecha 12 de mayo de 2017, bajo el Nº9, TOMO 168-A, e inscrita bajo el 
número de información fiscal (RIF) J-31134314-8, propietaria del bien según documento compra-venta 
registrado por ante la Oficina de Registro Público Primer Circuito del Municipio Baruta y el Estado Miranda, 
en fecha 27 de abril de 2004, bajo el N° 33, TOMO 07, PROTOCOLO Primero. Domiciliada en la Avenida La 
Estancia, Centro Ciudad Comercial Tamanaco, 1era etapa, nivel 3, Oficina 14, Urbanización Chuao, Caracas, 
Estado Miranda. Correos electrónicos robertolopezm1@yahoo.com / azizcarlos1@gmail.com . Teléfonos: 
0424.145.6140 / 0414.241.0851.
SEXTO: NOTIFICAR a los ciudadanos Nancy Josefina Dávila Rosales. titular de la cédula de identidad 
V-5.517.498; Cesar Rafael Torres Herrera, titular de la cédula de identidad V-7.425.102 y a sucesión de la 
fallecida Fermina Ramírez (Ɨ), titular de la cédula de identidad V-2.153.101. Dichas notificaciones se deberán 
efectuar a través de carteles de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la Ley Orgánica Vigente.
SÉPTIMO: NOTIFICAR: de la presente Resolución al Registro Inmobiliario del Primer Circuito del Municipio 
Baruta, del Estado Miranda.
Notifíquese y cúmplase;

En Baruta, a los diecisiete (17) días del mes de diciembre de 2021


